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6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00 Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 4 de abril de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: Día 23 de abril de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-HU5220/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 11 de febrero de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Almería, 4 de febrero de 2003.- El Delegado, Juan Carlos
Usero López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces por parte del Servicio de Correos, en el
domicilio que consta en esta Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía en Córdoba, y
en los que se ha intentado la notificación reglamentaria, sin
haberlo conseguido, por causas no imputables a esta Admi-
nistración Tributaria, se cita a los contribuyentes detallados
a continuación, para que comparezca ante el Inspector de
los Tributos don José Giménez Melendo del Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, con domicilio en Cór-
doba, C/ Gondomar, núm. 10, en el plazo máximo de 10
días, contados a partir de la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los Impuestos
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el Tablón
de Anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Córdoba. De acuerdo con los apartados 3 a 7
del art. 105, apartado 6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-
bre, General Tributaria modificada por Ley 66/1997, de 30
de diciembre y una vez transcurrido el plazo señalado sin
haberse efectuado la comparecencia, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Citación por el Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales
y A.J.D.

Período 2002.

Contribuyente: Pérez Alhama, Diego.

NIF: 30955074-H.

Domicilio Fiscal: C/ Poeta Antonio Gala, 20-4.º B. 14010,
Córdoba.

Citación por el Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales
y A.J.D.

Período: 2001.
Contribuyente: Burguillos Mora, Andrés.
NIF: 30710650-S.
Domicilio Fiscal: C/ General Alaminos, 165-2-2. 14900,

Lucena (Córdoba).

Córdoba, 30 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Antonio López Cabeza.
Expediente: SE-36/02-MR.
Infracción: Grave.
Fecha: 13 de enero de 2003.
Sanción: Tres mil seiscientos (3.600) E.
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 31 de enero de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo se hace público que, en este Consejo, a las 12 horas
del día 30 de diciembre de 2002, fueron depositados los Esta-
tutos de la organización empresarial denominada Asociación
de Autónomos y Micro-Empresas de Andalucía-ASAME, cuyos
ámbitos territorial y funcional son la Comunidad Autónoma
Andaluza y el de empresarios pequeños, autónomos y arte-
sanos de diversas actividades.

Como firmantes del acta de constitución figuran don
Manuel Castro Pérez, doña Carmen María Castro Cruz, don
Modesto García García, don Jorge Enrique Corral García, don
Rafael Fernández Castro y don Víctor García Calahorro.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Jaén, el día 14 de octubre de 2002.

Sevilla, 31 de enero de 2003.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.


